
 
 
 
 
 

CG/AC–005/05 
 

 
 

A N E X O   1 
 
 
 
 

PLANILLA DE MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COHUECAN, PERTENECIENTE AL 
DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL 10, DEL ESTADO DE PUEBLA, POSTULADA POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, QUE POR VIRTUD DE LA SENTENCIA IDENTIFICADA CON LA CLAVE SUP-JRC-
46/2005, OBTUVO LA MAYORÍA DE VOTOS Y EN CONSECUENCIA, A LA QUE DEBERÁ EXPEDIRSE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA RESPECTIVA, EN ACATAMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE REFERENCIA 
DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
 
 
 
 
PARTIDO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL C. UBALDO VELAZQUEZ PEREZ C. ANTONINO CARDOSO  AGUILAR 

 
REGIDOR 2 C. JOSE A. MENDEZ BAEZA C. JOSE AMADOR  BAEZA SOLANO 

 
REGIDOR 3 C. ALEJANDRO GONZALES GOMEZ C. REFUGIO VILLALVA ALIAS 

 
REGIDOR 4 C. JENARO AGUIRRE MARTINEZ C. FELIPE MORALES SANCHEZ 

 
REGIDOR 5 C. SAMUEL  DOMINGUEZ ESPAÑA C.  JOSE JAVIER VILLALVA DIAZ 

 
REGIDOR 6 C. MAGNOLIA PEREZ ALVARADO C. MARIA ELENA BAEZA  SOLANO 

 
REGIDOR 7 C. GUADALUPE MERINO SANCHEZ C. EFIGENIA MOLINA HERNANDEZ 

 
SÍNDICO C. RENE BONILLA  MONTELLANO C. POLICARPO GRAJALES VELAZQUEZ 

 
 
 



 
 
 
 
 

CG/AC–005/05 
 

A N E X O   2 
 

FÓRMULA PARA LA ASIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL APLICADO AL MUNICIPIO DE COHUECAN 

 
En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con base en la modificación del cómputo municipal de la elección de miembros de ayuntamiento 
del Municipio de Cohuecan, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 10, del Estado de Puebla, efectuada 
por el citado Organismo Jurisdiccional Electoral Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
procederá a la asignación de regidores por el principio de representación proporcional. 
 
1. En primer término, a continuación se enlista la modificación del cómputo municipal de la elección de 
miembros de ayuntamiento del Municipio de Cohuecan, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 10, del 
Estado de Puebla, efectuada por la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación: 
 

PARTIDO 
POLÍTICO 

CASILLA 
279 B 

CASILLA 
279 C 

CASILLA 
280 B 

CASILLA 
280 E 

CASILLA 
281 B TOTAL 

PAN 40 39 311 252 195 837 
PRI 327 342 75 24 50 818 
PRD 3 4 25 20 4 56 
PT 0 0 0 0 0 0 

PVEM 0 0 0 0 0 0 
CONVERGENCIA 0 0 0 0 0 0 
CAND. NO REG. 0 0 0 0 0 0 
VOTOS NULOS 44 35 6 9 17 111 

VOTACIÓN TOTAL 414 420 417 305 266 1822 
 
 
2.- Tomando como referencia los anteriores datos, se procede a obtener los siguientes rubros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 323 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla: 
 

 RUBROS DEFINICIÓN RESULTADOS 

I. VOTACIÓN 
TOTAL El total de votos depositados en las urnas 1822 

II. VOTACION 
EMITIDA 

La que resulte de deducir de la votación total, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el porcentaje mínimo, los votos a favor de los 
candidatos no registrados y los votos nulos. 

1711 

III. VOTACIÓN 
EFECTIVA 

La que resulte de deducir de la votación emitida, los votos de la planilla 
declarada electa. 874 

IV. PORCENTAJE 
MÍNIMO 

El que representa el dos por ciento (2 %) de la votación total recibida en el 
municipio de que se trate.   

Se especifica 
en el cuadro 

correspondiente 

V. COCIENTE 
ELECTORAL 

El que se calcula dividiendo la votación efectiva entre el número de regidurías 
a repartir 437 

 
I.  Y   I V.    P O R C E N T A J E S    D E    V O T A C I Ó N    Y    V O T A C I Ó N    T O T A L 

PARTIDO 
POLÍTICO PORCENTAJE DE VOTACIÓN VOTACIÓN TOTAL 

PAN 45.93 % 837 
PRI 44.89 % 818 
PRD 3.07 % 56 
PT 0 0 

PVEM 0 0 
CONVERGENCIA 0 0 
CAND. NO REG. 0 0 
VOTOS NULOS 6.09 % 111 

VOTACIÓN TOTAL  1822 
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I I .     V O T A C I Ó N    E M I T I D A  
VOTACIÓN TOTAL 1822 

MENOS VOTOSDE  PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO 
OBTUVIERON EL 2 % 0 

MENOS VOTOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS 0 
MENOS VOTOS NULOS 111 

VOTACIÓN EMITIDA 1711 
 
 

I I I .     V O T A C I Ó N    E F E C T I V A 
VOTACIÓN EMITIDA 1711 

MENOS VOTOS DE LA PLANILLA ELECTA 837 
VOTACIÓN EFECTIVA 874 

 
 

V .       C O C I E N T E    E L E C T O R A L 
VOTACIÓN EFECTIVA 874 

ENTRE EL NÚMERO DE REGIDURIAS A REPARTIR 2 
COCIENTE ELECTORAL 437 

 
 
3.- Con los datos obtenidos se procede a realizar la asignación de las regidurías de representación 
proporcional correspondientes, que para el Municipio de Cohuecan es de dos regidurías. 
 

ARTÍCULO 323 CIPEEP ASIGNACIÓN 
FRACCIÓN IV.- Asignará un Regidor de representación 
proporcional por cada partido político, cuyos votos 
contengan el Cociente Electoral; 
 

1 regidor de representación proporcional para el  PRI, 
pues es el único partido político cuyos votos contienen 
Cociente Electoral. 
Se utilizan en esta asignación 437 votos del PRI, de 818 
que obtuvo. 

FRACCIÓN V.- Si aún quedaren Regidores por repartir, 
se continuará con la lista del primer partido político 
que obtuvo el primer Regidor de representación 
proporcional y así en forma sucesiva con los demás 
partidos políticos; y 

A la votación del PRI se le resta el cociente electoral, 
quedando 381 votos 

(818 – 437 = 381) 
 
Esta fracción no se aplica en el caso del ayuntamiento de 
Cohuecan, ya que no es posible asignar otra regiduría por 
Cociente Electoral 

FRACCIÓN VI.- Si después de aplicarse el Cociente 
Electoral quedaren Regidores por repartir, éstos se 
distribuirán entre los partidos políticos que no hayan 
alcanzado dicho Cociente Electoral, asignándose un 
Regidor a cada partido político, en orden decreciente 
al número de votos que hayan obtenido. 

 
En consecuencia, al quedar aún una regiduría por 
repartir, esta se asigna al PRD, pues con 56 votos 
obtuvo el porcentaje mínimo de votación sin alcanzar el 
Cociente Electoral.  

 
4. En consecuencia las dos regidurías de representación proporcional en el municipio de Cohuecan, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 10, del Estado de Puebla corresponden: una al Partido 
Revolucionario Institucional en términos del artículo 323 fracción IV y una al Partido de la Revolución 
Democrática, en términos de la fracción VI del citado numeral. 
 
En razón de lo anterior, las constancias de asignación de las regidurías por el mencionado principio deberán 
expedirse y otorgarse a las siguientes fórmulas de ciudadanos: 
 
PARTIDO CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

 

REGIDOR DE 
REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 
C. MARY CARMEN SORIANO SILVA C. JUANA ALDAMA VALDERRAMA 

 

REGIDOR DE 
REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL 
C. DAGOBERTO TORRES PEREZ C. ELOY BAEZA RENDON 

 


